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objetos específicos dedicarse al reciclaje de residuos líquidos,
sólidos y peligrosos, y/o prestar servicios a terceros, mediante
el trabajo mancomunado de sus socios en los rubros de aseo
industrial, descontaminación, retiro, transporte, tratamiento y
disposición final de residuos a generadores de éstos. Capital
suscrito y pagado: $7.000.000, dividido en 700 cuotas de
capital, de valor inicial $10.000 cada una, que los socios
suscriben y pagan: a) Con $250.000 contado, enterados en el
haber social, equivalentes a 25 cuotas de capital, y b) El saldo
equivalente a $6.750.000, serán enteradas en 270 cuotas igua-
les de $25.000 cada una, a más tardar el 5 de cada mes.
Concurrieron 7 socios a Junta Constitutiva. Alto Hospicio, 13
de noviembre de 2008.

SUBSECRETARÍA DE PESCA

(Extractos)

Por resolución Nº 2.933, de 6 de noviembre de 2008, de
esta Subsecretaría, autorízase a BRAULIO LEODAN VI-
DAL MONTIEL para instalar por seis meses contados la
fecha de la presente resolución, colectores semillas Mitílidos
en canal Coldita, sur Isla Coldita, X Región, superficie de 2,0
hectáreas, cuyas coordenadas geográficas, referidas al plano
DPC-308 Datum WGS-84, son:

Vértice Latitud (S) Longitud (W)
A 43°13’14,34" 72°43’43,96"
B 43°13’10,99" 72°43’51,55"
C 43°13’13,77" 72°43’53,84"
D 43°13’17,12" 72°43’46,25"

Valparaíso, 6 de noviembre de 2008.- Jorge Chocair
Santibáñez, Subsecretario de Pesca.

Por resolución exenta Nº 2.695, de 15 de octubre de
2008, de esta Subsecretaría, autorízase a DANIEL GONZÁ-
LEZ ACUÑA efectuar pesca de investigación conforme Tér-
minos Técnicos de Referencia del proyecto ‘‘Estudios médicos
- ornitológicos para detectar diferentes microorganismos enté-
ricos en Pingüinos de Magallanes’’. Objetivo principal consis-
te en determinar la existencia de patógenos en el Pingüino de
Magallanes en la isla Magdalena, XII Región.

La pesca de investigación se realizará entre fecha presen-
te resolución y el 31 de marzo de 2009, ambas fechas inclusive,
en el área correspondiente a la Isla Magdalena, XII Región.

El peticionario podrá realizar la captura manual de 150
ejemplares de Pingüino de Magallanes con los requisitos
señalados en la resolución extractada.

Persona responsable Daniel González Acuña.

Valparaíso, 15 de octubre de 2008.- Jorge Chocair San-
tibáñez, Subsecretario de Pesca.

Ministerio de Hacienda

Servicio de Impuestos Internos

Dirección Nacional

(Extractos)

AUTORIZA A EMISOR DE BOLETAS ELECTRÓNICAS

Extracto de resolución exenta del Servicio de Impuestos
Internos Nº 147, de 14 de noviembre de 2008, que autoriza a
contribuyente como emisor de boletas electrónicas.

Se autoriza como emisor de boletas electrónicas, a contar
del mes de noviembre de 2008, al contribuyente RUT Nº
78.744.360-5.

El texto íntegro de esta resolución está publicado en la
Oficina Virtual del Servicio de Impuestos Internos en Internet
(www.sii.cl) y, además, aparecerá en el Boletín del SII del mes
de noviembre de 2008.

AUTORIZA A EMISOR ELECTRÓNICO

Extracto de resolución exenta del Servicio de Impuestos
Internos Nº 148, de 14 de noviembre de 2008, que autoriza a
contribuyentes como emisores electrónicos.

Se autoriza como emisor de documentos tributarios a
contribuyentes RUT 03.654.448-1, RUT 96.686.970-4, RUT
96.909.490-8, RUT 76.669.860-3, RUT 52.003.237-1, RUT
99.531.900-4, RUT 87.804.000-7, RUT 07.261.127-6, RUT
77.796.750-9, RUT 96.534.760-7, RUT 76.680.390-3, RUT
81.402.700-7, RUT 76.001.827-9, RUT 76.731.630-5, RUT

77.568.890-4, RUT 96.836.310-7 y RUT 79.944.690-1 a con-
tar del mes de noviembre de 2008. En la Oficina Virtual del SII
en Internet se podrán consultar los documentos que los contri-
buyentes están autorizados a emitir en forma electrónica.

El texto íntegro de esta resolución está publicado en la
Oficina Virtual del Servicio de Impuestos Internos en Internet
(www.sii.cl) y, además, aparecerá en el Boletín del SII del mes
de noviembre de 2008.

Superintendencia de Casinos de Juego

(Certificados)

AUTORIZA A LA SOCIEDAD OPERACIONES EL ES-
CORIAL S.A. PARA DAR INICIO A LA OPERACIÓN
DEL CASINO DE JUEGO AUTORIZADO EN LA

COMUNA DE ANTOFAGASTA

El Superintendente de Casinos de Juego, Sr. Francisco
Javier Leiva Vega, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 28 de la ley Nº19.995 y el artículo 37 del decreto
supremo Nº211, de 2005, del Ministerio de Hacienda, hoy
martes 11 de noviembre de 2008, certifica lo siguiente:
1. Operaciones El Escorial S.A. ha dado cabal cumpli-

miento a las obligaciones que la ley Nº19.995 y sus
reglamentos establecen para dar inicio a sus actividades
como sociedad operadora de un casino de juego como,
asimismo, a las condiciones establecidas en su permiso
de operación en lo que respecta al casino de juego y a sus
modificaciones, comprendido en el proyecto autorizado
a través del Acuerdo Nº2 del Acta de la sesión del
Consejo Resolutivo de la II Región de Antofagasta, el 10
de julio de 2006, y comunicado el 21 de julio de 2006
mediante la resolución exenta Nº175 de la Superinten-
dencia de Casinos de Juego.

2. A contar de la fecha del presente certificado, y sin
perjuicio de su posterior publicación en el Diario Oficial,
la sociedad operadora Operaciones El Escorial S.A. se
encuentra habilitada para dar inicio a la operación del
casino de juego y los servicios anexos, comprendidos en
el permiso de operación autorizado.

3. La vigencia durante quince años del permiso de opera-
ción de Operaciones El Escorial S.A., rige a contar de la
fecha del presente certificado y hasta el 11 de noviembre
de 2023.- Francisco Javier Leiva Vega, Superintendente
de Casinos de Juego.

CERTIFICA CUMPLIMIENTO DE LAS OBRAS CO-
RRESPONDIENTES AL HOTEL CONTEMPLADO EN
EL PROYECTO INTEGRAL DE LA SOCIEDAD OPE-
RADORA OPERACIONES EL ESCORIAL S.A. EN LA

COMUNA DE ANTOFAGASTA

El Superintendente de Casinos de Juego, Sr. Francisco
Javier Leiva Vega, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 28 de la ley Nº19.995 y el artículo 37 del decreto
supremo Nº211, de 2005, del Ministerio de Hacienda, hoy
martes 11 de noviembre de 2008, certifica lo siguiente:
1. Operaciones El Escorial S.A. ha dado cumplimiento a

las obligaciones que la ley Nº19.995 y sus reglamentos
establecen para dar inicio a las operaciones del hotel
contemplado en el proyecto integral que le fuera autori-
zado y que ha sido desarrollado conforme a las condicio-
nes establecidas en el permiso de operación otorgado a
través del Acuerdo Nº2 del Acta de la sesión del Consejo
Resolutivo de la II Región de Antofagasta, el 10 de julio
de 2006, y de la resolución exenta Nº175, de 21 de julio
de 2006, de la Superintendencia de Casinos de Juego y
sus modificaciones posteriores.

2. A contar de la fecha del presente certificado, la sociedad
Inversiones Vista Norte S.A. se encuentra habilitada
para dar inicio a la operación del hotel comprendido en
el proyecto integral de la sociedad operadora Operacio-
nes El Escorial S.A.- Francisco Javier Leiva Vega,
Superintendente de Casinos de Juego.

AUTORIZA A LA SOCIEDAD MARINA DEL SOL S.A.
PARA DAR INICIO A LA OPERACIÓN DEL CASINO
DE JUEGO AUTORIZADO EN LA COMUNA DE

TALCAHUANO

El Superintendente de Casinos de Juego, Sr. Francisco
Javier Leiva Vega, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 28 de la ley Nº19.995 y el artículo 37 del decreto
supremo Nº211, de 2005, del Ministerio de Hacienda, hoy
jueves 13 de noviembre de 2008, certifica lo siguiente:

1. Marina del Sol S.A. ha dado cabal cumplimiento a las
obligaciones que la ley Nº19.995 y sus reglamentos
establecen para dar inicio a sus actividades como socie-
dad operadora de un casino de juego como, asimismo, a
las condiciones establecidas en su permiso de operación
en lo que respecta al casino de juego y a sus modificacio-
nes, comprendido en el proyecto autorizado a través del
Acuerdo Nº3 del Acta de la sesión del Consejo Resolu-
tivo de la VIII Región del Bío-Bío, el 11 de julio de 2006,
y comunicado el 21 de julio de 2006 mediante la resolu-
ción exenta Nº176 de la Superintendencia de Casinos de
Juego.

2. A contar de la fecha del presente certificado, y sin
perjuicio de su posterior publicación en el Diario Oficial,
la sociedad operadora Marina del Sol S.A. se encuentra
habilitada para dar inicio a la operación del casino de
juego y los servicios anexos, comprendidos en el permi-
so de operación autorizado.

3. La vigencia durante quince años del permiso de opera-
ción de Marina del Sol S.A., rige a contar de la fecha del
presente certificado y hasta el 13 de noviembre de 2023.-
Francisco Javier Leiva Vega, Superintendente de Casi-
nos de Juego.

Ministerio de Justicia

CONCEDE PERSONALIDAD JURÍDICA Y APRUEBA
ESTATUTOS A ‘‘FUNDACIÓN LA PROVIDENCIA

ALFONSO LARRAÍN ROZAS’’, DE SANTIAGO

Santiago, 7 de noviembre de 2008.- Hoy se decretó lo
que sigue:

Núm. 3.867 exento.- Vistos: Estos antecedentes, lo
dispuesto en el decreto supremo de Justicia Nº 110, de 1979,
Reglamento sobre Concesión de Personalidad Jurídica a Cor-
poraciones y Fundaciones, publicado en el Diario Oficial de 20
de marzo de 1979, modificado por decreto supremo de Justicia
Nº 679, de 2003, publicado en el Diario Oficial de 13 de febrero
de 2004; en la resolución Nº 520, de 1996, modificada por
resolución Nº 661, de 2002, publicada en el Diario Oficial de
31 de octubre de 2002, ambas de la Contraloría General de la
República, y lo informado por el Consejo de Defensa del
Estado,

D e c r e t o:

1.- Concédese personalidad jurídica a la entidad denomi-
nada ‘‘Fundación La Providencia Alfonso Larraín Rozas’’,
con domicilio en la provincia de Santiago, Región Metropoli-
tana de Santiago.

2.- Apruébanse los estatutos por los cuales se ha de regir
la citada entidad, en los términos que dan testimonio las
escrituras públicas de fechas 31 de diciembre de 2007 y 29 de
mayo de 2008, otorgadas ante la Notario Público de Santiago,
doña Antonieta Mendoza Escalas.

Anótese, comuníquese y publíquese.- Por orden de la
Presidenta de la República, Carlos Maldonado Curti, Ministro
de Justicia.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Le saluda
atentamente, Jorge Frei Toledo, Subsecretario de Justicia.

Entidades Religiosas de Derecho Público

EXTRACTO

María Soledad Santos Muñoz, Notario Titular 7ª Notaría
Santiago, Huérfanos 1160, entrepiso, certifica: Por Escritura
Pública 19 julio 2007, Ministerio Evangelístico Expansión
Cristiana, Arturo Prat 240, San Bernardo, Registro Público
01465 del 23 julio 2007. Constituyentes: Abraham Bastías,
María Espinoza, Michele Bastías, Erika Cartagena, Luis Vidal,
Juan Cartagena, Hugo Cortés, Enrique Araya, Esteban Bastías,
Wildo Relh. Creemos: Dios Trino, la unidad de la Iglesia en su
diversidad, es decir, un cuerpo en Jesucristo. Justificación por
la fe en Cristo, Segunda Venida de Cristo. Objetivos: Difundir
el Evangelio de Jesucristo a través de todos los medios escritos
y comunicación masiva o donde el Señor nos mande y así
facilitar ayuda a personas huérfanas, desamparadas, madres
solteras, viudas, creando talleres artesanales, centros de educa-
ción cristiano y secular, iglesias. Directorio 5 miembros, vigila
vida espiritual de iglesias, economía. Obispo permanente:
Abraham Bastías, quien representa judicial y extrajudicial-
mente al Ministerio. Asistente a Obispo: Michele Bastías,
quien colabora y sustituye al obispo en caso de ausencia,
enfermedad o renuncia. Secretario: María Espinoza, Redactar
Acta, Autentifica Documentos. Tesorero: Erika Cartagena,
Velar fondos, llevar contabilidad, Balance. Director: Luis
Vidal, Intervenir con voz y voto en deliberaciones. Santiago, 17
noviembre 2008.

Dia20.p65 19/11/2008, 18:20634
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objetos específicos dedicarse al reciclaje de residuos líquidos,
sólidos y peligrosos, y/o prestar servicios a terceros, mediante
el trabajo mancomunado de sus socios en los rubros de aseo
industrial, descontaminación, retiro, transporte, tratamiento y
disposición final de residuos a generadores de éstos. Capital
suscrito y pagado: $7.000.000, dividido en 700 cuotas de
capital, de valor inicial $10.000 cada una, que los socios
suscriben y pagan: a) Con $250.000 contado, enterados en el
haber social, equivalentes a 25 cuotas de capital, y b) El saldo
equivalente a $6.750.000, serán enteradas en 270 cuotas igua-
les de $25.000 cada una, a más tardar el 5 de cada mes.
Concurrieron 7 socios a Junta Constitutiva. Alto Hospicio, 13
de noviembre de 2008.

SUBSECRETARÍA DE PESCA

(Extractos)

Por resolución Nº 2.933, de 6 de noviembre de 2008, de
esta Subsecretaría, autorízase a BRAULIO LEODAN VI-
DAL MONTIEL para instalar por seis meses contados la
fecha de la presente resolución, colectores semillas Mitílidos
en canal Coldita, sur Isla Coldita, X Región, superficie de 2,0
hectáreas, cuyas coordenadas geográficas, referidas al plano
DPC-308 Datum WGS-84, son:

Vértice Latitud (S) Longitud (W)
A 43°13’14,34" 72°43’43,96"
B 43°13’10,99" 72°43’51,55"
C 43°13’13,77" 72°43’53,84"
D 43°13’17,12" 72°43’46,25"

Valparaíso, 6 de noviembre de 2008.- Jorge Chocair
Santibáñez, Subsecretario de Pesca.

Por resolución exenta Nº 2.695, de 15 de octubre de
2008, de esta Subsecretaría, autorízase a DANIEL GONZÁ-
LEZ ACUÑA efectuar pesca de investigación conforme Tér-
minos Técnicos de Referencia del proyecto ‘‘Estudios médicos
- ornitológicos para detectar diferentes microorganismos enté-
ricos en Pingüinos de Magallanes’’. Objetivo principal consis-
te en determinar la existencia de patógenos en el Pingüino de
Magallanes en la isla Magdalena, XII Región.

La pesca de investigación se realizará entre fecha presen-
te resolución y el 31 de marzo de 2009, ambas fechas inclusive,
en el área correspondiente a la Isla Magdalena, XII Región.

El peticionario podrá realizar la captura manual de 150
ejemplares de Pingüino de Magallanes con los requisitos
señalados en la resolución extractada.

Persona responsable Daniel González Acuña.

Valparaíso, 15 de octubre de 2008.- Jorge Chocair San-
tibáñez, Subsecretario de Pesca.

Ministerio de Hacienda

Servicio de Impuestos Internos

Dirección Nacional

(Extractos)

AUTORIZA A EMISOR DE BOLETAS ELECTRÓNICAS

Extracto de resolución exenta del Servicio de Impuestos
Internos Nº 147, de 14 de noviembre de 2008, que autoriza a
contribuyente como emisor de boletas electrónicas.

Se autoriza como emisor de boletas electrónicas, a contar
del mes de noviembre de 2008, al contribuyente RUT Nº
78.744.360-5.

El texto íntegro de esta resolución está publicado en la
Oficina Virtual del Servicio de Impuestos Internos en Internet
(www.sii.cl) y, además, aparecerá en el Boletín del SII del mes
de noviembre de 2008.

AUTORIZA A EMISOR ELECTRÓNICO

Extracto de resolución exenta del Servicio de Impuestos
Internos Nº 148, de 14 de noviembre de 2008, que autoriza a
contribuyentes como emisores electrónicos.

Se autoriza como emisor de documentos tributarios a
contribuyentes RUT 03.654.448-1, RUT 96.686.970-4, RUT
96.909.490-8, RUT 76.669.860-3, RUT 52.003.237-1, RUT
99.531.900-4, RUT 87.804.000-7, RUT 07.261.127-6, RUT
77.796.750-9, RUT 96.534.760-7, RUT 76.680.390-3, RUT
81.402.700-7, RUT 76.001.827-9, RUT 76.731.630-5, RUT

77.568.890-4, RUT 96.836.310-7 y RUT 79.944.690-1 a con-
tar del mes de noviembre de 2008. En la Oficina Virtual del SII
en Internet se podrán consultar los documentos que los contri-
buyentes están autorizados a emitir en forma electrónica.

El texto íntegro de esta resolución está publicado en la
Oficina Virtual del Servicio de Impuestos Internos en Internet
(www.sii.cl) y, además, aparecerá en el Boletín del SII del mes
de noviembre de 2008.

Superintendencia de Casinos de Juego

(Certificados)

AUTORIZA A LA SOCIEDAD OPERACIONES EL ES-
CORIAL S.A. PARA DAR INICIO A LA OPERACIÓN
DEL CASINO DE JUEGO AUTORIZADO EN LA

COMUNA DE ANTOFAGASTA

El Superintendente de Casinos de Juego, Sr. Francisco
Javier Leiva Vega, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 28 de la ley Nº19.995 y el artículo 37 del decreto
supremo Nº211, de 2005, del Ministerio de Hacienda, hoy
martes 11 de noviembre de 2008, certifica lo siguiente:
1. Operaciones El Escorial S.A. ha dado cabal cumpli-

miento a las obligaciones que la ley Nº19.995 y sus
reglamentos establecen para dar inicio a sus actividades
como sociedad operadora de un casino de juego como,
asimismo, a las condiciones establecidas en su permiso
de operación en lo que respecta al casino de juego y a sus
modificaciones, comprendido en el proyecto autorizado
a través del Acuerdo Nº2 del Acta de la sesión del
Consejo Resolutivo de la II Región de Antofagasta, el 10
de julio de 2006, y comunicado el 21 de julio de 2006
mediante la resolución exenta Nº175 de la Superinten-
dencia de Casinos de Juego.

2. A contar de la fecha del presente certificado, y sin
perjuicio de su posterior publicación en el Diario Oficial,
la sociedad operadora Operaciones El Escorial S.A. se
encuentra habilitada para dar inicio a la operación del
casino de juego y los servicios anexos, comprendidos en
el permiso de operación autorizado.

3. La vigencia durante quince años del permiso de opera-
ción de Operaciones El Escorial S.A., rige a contar de la
fecha del presente certificado y hasta el 11 de noviembre
de 2023.- Francisco Javier Leiva Vega, Superintendente
de Casinos de Juego.

CERTIFICA CUMPLIMIENTO DE LAS OBRAS CO-
RRESPONDIENTES AL HOTEL CONTEMPLADO EN
EL PROYECTO INTEGRAL DE LA SOCIEDAD OPE-
RADORA OPERACIONES EL ESCORIAL S.A. EN LA

COMUNA DE ANTOFAGASTA

El Superintendente de Casinos de Juego, Sr. Francisco
Javier Leiva Vega, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 28 de la ley Nº19.995 y el artículo 37 del decreto
supremo Nº211, de 2005, del Ministerio de Hacienda, hoy
martes 11 de noviembre de 2008, certifica lo siguiente:
1. Operaciones El Escorial S.A. ha dado cumplimiento a

las obligaciones que la ley Nº19.995 y sus reglamentos
establecen para dar inicio a las operaciones del hotel
contemplado en el proyecto integral que le fuera autori-
zado y que ha sido desarrollado conforme a las condicio-
nes establecidas en el permiso de operación otorgado a
través del Acuerdo Nº2 del Acta de la sesión del Consejo
Resolutivo de la II Región de Antofagasta, el 10 de julio
de 2006, y de la resolución exenta Nº175, de 21 de julio
de 2006, de la Superintendencia de Casinos de Juego y
sus modificaciones posteriores.

2. A contar de la fecha del presente certificado, la sociedad
Inversiones Vista Norte S.A. se encuentra habilitada
para dar inicio a la operación del hotel comprendido en
el proyecto integral de la sociedad operadora Operacio-
nes El Escorial S.A.- Francisco Javier Leiva Vega,
Superintendente de Casinos de Juego.

AUTORIZA A LA SOCIEDAD MARINA DEL SOL S.A.
PARA DAR INICIO A LA OPERACIÓN DEL CASINO
DE JUEGO AUTORIZADO EN LA COMUNA DE

TALCAHUANO

El Superintendente de Casinos de Juego, Sr. Francisco
Javier Leiva Vega, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 28 de la ley Nº19.995 y el artículo 37 del decreto
supremo Nº211, de 2005, del Ministerio de Hacienda, hoy
jueves 13 de noviembre de 2008, certifica lo siguiente:

1. Marina del Sol S.A. ha dado cabal cumplimiento a las
obligaciones que la ley Nº19.995 y sus reglamentos
establecen para dar inicio a sus actividades como socie-
dad operadora de un casino de juego como, asimismo, a
las condiciones establecidas en su permiso de operación
en lo que respecta al casino de juego y a sus modificacio-
nes, comprendido en el proyecto autorizado a través del
Acuerdo Nº3 del Acta de la sesión del Consejo Resolu-
tivo de la VIII Región del Bío-Bío, el 11 de julio de 2006,
y comunicado el 21 de julio de 2006 mediante la resolu-
ción exenta Nº176 de la Superintendencia de Casinos de
Juego.

2. A contar de la fecha del presente certificado, y sin
perjuicio de su posterior publicación en el Diario Oficial,
la sociedad operadora Marina del Sol S.A. se encuentra
habilitada para dar inicio a la operación del casino de
juego y los servicios anexos, comprendidos en el permi-
so de operación autorizado.

3. La vigencia durante quince años del permiso de opera-
ción de Marina del Sol S.A., rige a contar de la fecha del
presente certificado y hasta el 13 de noviembre de 2023.-
Francisco Javier Leiva Vega, Superintendente de Casi-
nos de Juego.

Ministerio de Justicia

CONCEDE PERSONALIDAD JURÍDICA Y APRUEBA
ESTATUTOS A ‘‘FUNDACIÓN LA PROVIDENCIA

ALFONSO LARRAÍN ROZAS’’, DE SANTIAGO

Santiago, 7 de noviembre de 2008.- Hoy se decretó lo
que sigue:

Núm. 3.867 exento.- Vistos: Estos antecedentes, lo
dispuesto en el decreto supremo de Justicia Nº 110, de 1979,
Reglamento sobre Concesión de Personalidad Jurídica a Cor-
poraciones y Fundaciones, publicado en el Diario Oficial de 20
de marzo de 1979, modificado por decreto supremo de Justicia
Nº 679, de 2003, publicado en el Diario Oficial de 13 de febrero
de 2004; en la resolución Nº 520, de 1996, modificada por
resolución Nº 661, de 2002, publicada en el Diario Oficial de
31 de octubre de 2002, ambas de la Contraloría General de la
República, y lo informado por el Consejo de Defensa del
Estado,

D e c r e t o:

1.- Concédese personalidad jurídica a la entidad denomi-
nada ‘‘Fundación La Providencia Alfonso Larraín Rozas’’,
con domicilio en la provincia de Santiago, Región Metropoli-
tana de Santiago.

2.- Apruébanse los estatutos por los cuales se ha de regir
la citada entidad, en los términos que dan testimonio las
escrituras públicas de fechas 31 de diciembre de 2007 y 29 de
mayo de 2008, otorgadas ante la Notario Público de Santiago,
doña Antonieta Mendoza Escalas.

Anótese, comuníquese y publíquese.- Por orden de la
Presidenta de la República, Carlos Maldonado Curti, Ministro
de Justicia.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Le saluda
atentamente, Jorge Frei Toledo, Subsecretario de Justicia.

Entidades Religiosas de Derecho Público

EXTRACTO

María Soledad Santos Muñoz, Notario Titular 7ª Notaría
Santiago, Huérfanos 1160, entrepiso, certifica: Por Escritura
Pública 19 julio 2007, Ministerio Evangelístico Expansión
Cristiana, Arturo Prat 240, San Bernardo, Registro Público
01465 del 23 julio 2007. Constituyentes: Abraham Bastías,
María Espinoza, Michele Bastías, Erika Cartagena, Luis Vidal,
Juan Cartagena, Hugo Cortés, Enrique Araya, Esteban Bastías,
Wildo Relh. Creemos: Dios Trino, la unidad de la Iglesia en su
diversidad, es decir, un cuerpo en Jesucristo. Justificación por
la fe en Cristo, Segunda Venida de Cristo. Objetivos: Difundir
el Evangelio de Jesucristo a través de todos los medios escritos
y comunicación masiva o donde el Señor nos mande y así
facilitar ayuda a personas huérfanas, desamparadas, madres
solteras, viudas, creando talleres artesanales, centros de educa-
ción cristiano y secular, iglesias. Directorio 5 miembros, vigila
vida espiritual de iglesias, economía. Obispo permanente:
Abraham Bastías, quien representa judicial y extrajudicial-
mente al Ministerio. Asistente a Obispo: Michele Bastías,
quien colabora y sustituye al obispo en caso de ausencia,
enfermedad o renuncia. Secretario: María Espinoza, Redactar
Acta, Autentifica Documentos. Tesorero: Erika Cartagena,
Velar fondos, llevar contabilidad, Balance. Director: Luis
Vidal, Intervenir con voz y voto en deliberaciones. Santiago, 17
noviembre 2008.
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